
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ALTO SELVA ALEGRE 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 053 -2025-MDASA 

Alto Selva Alegre 28 de marzo del 2025. 

VISTO: 
ito El Informe Nº 120-2025-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Proveido N' 

,J• 

81,;_ 25GM-MDASA de la Gerencia Municipal, y; 
,. 

/': 

ffe CONSIDERANDO: · 
,�•" Que, el Articulo 194 de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N° 30305, Ley de 

CALU eforma de los artículos 191', 194' y 203' de la Constitución Política del Perú sobre denominación Y no 
reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y alcalde, en concordancia con el articulo 
1 1  del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N' 27972, consagra "Las municipalidades 
provinciales y distrítales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia" y "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, mediante Decreto Legislativo N°1088, se creó el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
-CEPLAN, como órgano rector, orientador y de coordinación de dicho sistema, y como un organismo técnico 
especializado adscrito a la Presidencia del Concejo de Ministros. 

Que, el sub numeral 3 del numeral I artículo 10' del Decreto Legislativo N°1088 dispone que una de 
las funciones generales del CEPLAN es asesorar a las Entidades del Estado y a los gobiernos regionales 
y orientar a los gobiernos locales en la formulación, el seguimiento y la evaluación de políticas y planes 
estratégicos de desarrollos, con !a finalidad de lograr que se ajusten a los objetivos estratégicos de 

:,:.,c_;ad Dis¡,..// desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 
rl (· 'q/ 

ª 0 (, í•'�.":) % \ Que, asimismo el sub numeral 11 del artículo 1 Oº del Decreto Leg1slat1vo N°1088, sostiene que una de 
';f,f!;l:2} t/i� funciones especiales del CEPLAN en materia de seguimiento y evaluación, se encuentra el desarrollo 

-' r�� jiJI seguimiento y la evaluación de la gestión estratégica del Estado, que comprende el seguimiento y la 
-Y A•:� 0t�--;¿a!uación de los planes y polítrcas. los objetivos, los programas y los proyectos prioritarios de desarrollo 

:;c¡, ;!_cA"'\\ ff acional, 
'-Yt'STO º"' 

Que, mediante Resolución de Presidencia Consejo Directivo N° 00061-2023/CEPLAN/PCD, se 
aprueba la versión actualizada de la "Guia para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y planes 
del Sinaplan", la cual tiene por finalidad establecer las orientaciones generales para desarrollar el 
seguimiento y evaluación de las políticas nacionales y planes en los tres niveles de gobierno, en el marco 
del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico (Sínaplan). 

Que, el seguimiento es un proceso continuo de recolección de información sobre la implementación y 
resultados de una pohtica nacional o plan, para verificar su progreso. Comprende la recopilación periódica 
de información y su registro sistematizado, así como la identificación de alertas para emprender medidas 
correctivas durante la puesta en marcha de la política o plan. 

Que, la información que brinda el seguimiento hace posible detectar, durante el periodo de 
implementación, desvíos relevantes respecto a lo esperado o programado, a partir de los cuales, los actores 
responsables pueden establecer medidas correctivas necesarias para mejorar el cumplimiento de la política 
o plan y aumentar las posibilidades de alcanzar los resultados que se esperan. 

Que, el reporte de seguimiento es el producto principal de la etapa de seguimiento a partir del cual se 
revisa el progreso de las políticas y planes a un determinado momento. La información que presenta el 
reporte contrasta lo obtenido (ejecutado) respecto a lo esperado (programado), lo que facilita la 
identificación de alertas sobre el cumplimiento y desempeño de las políticas y planes, cuando estas aún se 
encuentran en curso. 

Que, en el caso del Plan Estrategíco lnstyítucíonal - PEI, los Centros de Costos Responsables de los 
Objetivos Estratégicos Institucionales (O ,[Y de:Iii7Acé@ es Estratégicas Institucionales (AET), son los 
encargados de levantar la información y, ��líz,i.,,(i cált 1 �los respectivos indicadores; así como de 
realizar el registro en el aplicativo Cepl 1 �0�.:7,; , 
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Que, se ha llevado a cabo la recolección y consolidación de información en coordinación con los 
diferentes Centros de Costo, quienes han registrado en el aplicativo CEPLAN V.01 los avances en los 08 
Objetivos Estratégicos Institucionales y las 29 Acciones Estratégicas Institucionales, con el fin de medir el 
nivel de cumplimiento de las metas establecidas para el periodo 2024. 

Que, el proceso de seguimiento ha involucrado asistencias técnicas con la Comisión de Planeamiento 
Estratégico Institucional de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, en las cual se ha recopilado y 
registrado en el aplicativo CEPLAN V.01 la información. 

:;�_--¡; .;L4t1: Que, posteriormente, se han realizado ajustes y correcciones a los reportes preliminares, garantizando 
,, ,-, 0 _ e los datos reflejen fielmente la ejecución de los objetivos y acciones estratégicas establecidas en el PEI. 

¡'. l \[:;[J), } ue, mediante Informe N" 120-2025-GPP/MDASA, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, solicita 
1 %, 1.�'-;__: _,;,, aproba_ción del Reporte de Seguimiento Anual del Plan Estrategico_ Institucional 2024-2027_, de la 

·•t�¿/j'f.•� uniclpalidad _D1stntal de Alto Selva Alegre, correspondiente_ a_l ejercicio 2024, con el respectivo acto 
. ., � \ •  · ,,.  resolutivo segun corresponda, garantizando su valrdez y cumplrmrento. 

B\st::�¡ -4;,'._�or lo que, estando a los considerandos precedentes y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 
'.;·) {, J•7972 Orgánica de Municipalidades; 
;;:-¡ }  CC \  

�  -  \'--1/,i /2 ·,¡; . SE RESUELVE: 
• � ;s, ff':, ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Reporte de Seguimiento Anual del Plan 

Pi. "¡::$-1;'ii,tiategico Institucional 2024-2027, de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, correspondiente al 
���rcicio 2024, que consta de 03 folios y forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
realizar todas las acciones administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de 
Información y Comunicación la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE�Y�AR��C���----r-� 

,-:,t/,\Jila/4¡() 
. . . ...  

¡J:' •\-,. t-, 

1 � :  
�  '%  �  �_.:' ENV 

·""1-,.e,Ac•'°' SEC _ RAL (e) 
e e /llc;.alr1ia - G�•�ndtMun,ci� -GAJ· SG- G?P íEx!li 02 - GA- SGC-SGT. - 

OY 
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